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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el memorial que antecede, el Despacho dispone que por secretaría se libre comunicación dirigida a la 

Policía Nacional, con el fin que informe a este estrado judicial el trámite dado al oficio No. 1637 del 26 de 

mayo de 2023, mediante el cual se le informó la orden de  la inmovilización y entrega al BANCO 

SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., que recae sobre el vehículo de placas JQO913. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


